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Los candidatos ya están caminando el territorio, los spots ya
están en internet y en la TV y radio, los los carteles ya
están en los postes de los accesos. La campaña electoral 2021
salió  de  la  primera  y  va  en  segunda,  con  las  primeras
polémicas que se definen en los escritorios del cuestionado
juez federal Walter Bento. Pero detrás de esta ingeniería, los
comandos de campaña ya están preparando la logística para el
día de las PASO a menos de un mes dado que los comicios
tendrán sus particulares por los protocolos por la pandemia.

En  principio,  están  habilitados  para  sufragar  1.439.463
personas, unos 33.381 electores más que en 2019. En aquella
ocasión estuvieron habilitados unos 1,406,082, pero finalmente
lo hicieron 1,111,775, es decir, que hubo una participación
del 79%.

Como se trata de elecciones unificadas con la nación, el costo
total del operativo correrá por cuenta del Estado nacional. La
Justicia  Federal  con  competencia  electoral  le  pidió  a  la
provincia movilidades para los veedores y un aporte de $3
millones para cada una de las elecciones -PASO y General-. Eso
es,  según  informaron  desde  el  Gobierno,  todo  lo  que  le
costarán las elecciones a los mendocinos.

 

 

Lo particular de esta elección es el marco de la emergencia
sanitaria  por  la  pandemia.  Por  eso,  la  Cámara  Nacional
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Electoral acordó con el Ministerio de Salud de la Nación una
serie de protocolos que modifica el escenario de escuelas
donde usualmente votan los mendocinos. En otras palabras, las
autoridades locales advirtieron que primero habrá que revisar
los padrones, que ya están listos, porque habrá en algunos
casos hasta 8 mesas por escuelas.

Esto amplía la cantidad de establecimientos y de mesas para
votar.  Héctor  Smud,  jefe  de  gabinete  del  Ministerio  de
Gobierno, explicó que «esto es una propuesta, no es estricto.
Hay  escuelas  que  tienen  9  o  10  por  el  tamaño  del
establecimiento«. La medida tiene que ver con la necesidad de
que  no  se  produzcan  aglomeramientos  y  se  respete  el
distanciamiento  social.

De esta forma, de casi 400 escuelas en las que se votó en
2019,  ahora  serán  más  de  600  en  Mendoza  a  pedido  de  la
autoridad electoral nacional, según explicaron desde Gobierno.
Los establecimientos ya están determinados. Así, es probable
que haya un corrimiento de electores porque en algunos casos
votarán en lugares distintos.

Kit sanitario y distanciamiento
Por otro lado, aparece la figura del facilitador sanitario en
cada  escuela.  Este  rol  será  cubierto  por  un  gendarme  -
habituales  custodios  de  cada  comicio-,  claramente
identificado,  y  será  responsable  de  que  se  cumplan  el
protocolo sanitario dispuesto para la elección. Entre otros,
que se respete el distanciamiento y se ordenen las colas en el
exterior del establecimiento dado que habrá más colas que las
habituales,  explicaron  desde  el  Gobierno,  para  limitar  la
cantidad de electores en el interior.

A su vez, el comando electoral proveerá con las urnas y las
boletas un kit sanitario para los presidentes de mesa, que
constará de barbijos y un litro de alcohol en gel por mesa,
entre otros insumos. Falta definir un detalle por parte de la



Justicia  Electoral:  si  se  utilizarán  mamparas  o  si  se
otorgarán  máscaras  plásticas.

La coyuntura que imponen los contagios también hizo pensar en
posibles ausencias de ciudadanos que se presentaron para ser
autoridades  de  mesa  -recordar  que  hay  dos,  presidente  y
vicepresidente-. Usualmente, cuando uno faltaba, se adoptaba
pedirle al primer ciudadano en asistir a votar que ocupara ese
cargo. «En este caso, previendo una mayor ausencia, se definió
que haya un suplente que debe ir a la apertura de la escuela
en caso de que alguien falte«, señaló Smud. «Es una medida
distinta que aumenta en un 20% la cantidad de autoridades de
mesa  respecto  de  las  elecciones  anteriores«,  agregó  el
funcionario  que  trabaja  en  el  armado  electoral  en  la
provincia.

 

Cobrarán $2.500
 

Otro de los cambios para evitar la concentración de electores
serán los horarios prioritarios. En la Provincia, los grupos
de riesgo podrán hacerlo entre las 10.30 y las 12.30.

A  todo  esto,  ¿cuánto  cobrarán  los  presidentes  y  vice  por
cumplir con la jornada electoral? El Ministerio de Interior de
la  Nación  dispuso  que  percibieran  $2.500  en  calidad  de
viático.

Contagiados
Ahora  bien,  seguimos  en  pandemia  y  los  contagios  de
coronavirus  se  siguen  notificando  diariamente  tanto  en  la
Nación  como  en  la  provincia.  ¿Cuál  es  el  panorama
epidemiológico  al  12  de  septiembre?

«Hasta el momento no hemos previsto una disminución de casos,



pero la pandemia se analiza día a día. Tenemos que estar
preparados en base a una concurrencia del 100%«, sostuvo Smud.
Los números en Mendoza al comienzo de agosto muestran una
disminución en la cantidad de casos registrados diariamente,
así como también de la positividad. En la última semana el
Gobierno de Mendoza retiró el alerta sanitaria que suspendía
la circulación por la vía pública en horarios de madrugada,
pero en el mismo decreto se establece que este estatus puede
volver a cambiar y esto depende de las variables, entre ellas,
la presencia de la temida variante Delta -hasta el momento, no
se ha registrado ningún caso en la provincia-.

Dicho esto, ¿Qué pasará con los contagiados? ¿Podrán ir a
votar? «Si es positivo, debería estar en cuarentena, ya que
queda exceptuado de votar», explicó Smud. En cada elección,
los enfermos están exceptuados, pero en este caso la Cámara
Nacional Electoral autorizó la exención para los contagiados
por  COVID  así  como  para  los  grupos  de  riesgo  que,  bajo
indicación médica, tienen que evitar las aglomeraciones.

 

 

Sin embargo, «si es positivo y rompe el aislamiento no podemos
prohibirle la votación. Le corresponderán las sanciones de
quienes  rompen  el  aislamiento«,  sostivo  el  funcionario
provincial.

Acá la cuestión es difusa, al menos, y quien tendrá que tomar
la decisión será el mencionado facilitador sanitario. «Tendrá
que arbitrar los medios en cada escuela. Pero lo más probable
es que no se lo deje ingresar al establecimiento«, puntualizó
Smud.

En  tanto,  está  previsto  que  la  Cámara  Nacional  Electoral
realice una campaña con los cambios que se vienen.Con todo,
también se preguntó desde Mendoza si habrá controles médicos



en la puerta de cada escuela: «No se tomará la temperatura,
porque  no  sirve,  ni  tampoco  hay  forma  de  hacer  un  test
inmediato«. De la misma manera, no se exigirá un pasaporte
sanitario porque «para ellos era como meterse en camisa de
once varas debido a la disponibilidad de vacunas. Además, no
es obligatorio, sería inconstitucional».

Fiscales: milanesas y cigarrillos
En cada elección, más que nada las principales fuerzas mueven
un ejército de fiscales para controlar el escrutinio. Si bien
la tarea de estas figuras es evitar que les hagan trampas, el
hecho  de  que  las  internas  partidarias  se  hayan
institucionalizado  ha  hecho  que  los  fiscales  -a  menudo
militantes de cada partido- solo tengan que corroborar los
documentos, la cantidad de boletas -por la artimaña del robo
en el cuarto oscuro- y el recuento final donde se pelean
algunas situaciones dudosas.

Como habrá más escuelas, habrá más mesas y, por ende, más
fiscales. Pero no todos los partidos están en igualdad de
condiciones ni en todos los departamentos. En general, son los
oficialismos los que disponen de mayor cantidad de veedores.
Además, las agrupaciones buscan que los fiscales sean del
mismo distrito que las escuelas donde tendrán que trabajar
para evitar esfuerzos de logística.

Pero  hay  más  gastos:  según  calculan,  a  cada  partido  le
costaría entre $1.200 y$1.500 la manutención de los fiscales
durante ese día de comicios. Este costo se basa en que se les
otorga un desayuno -café y tortitas-, el almuerzo -lo clásico
es el sandwich de milanesa, una gaseosa y una fruta- y la
mediatarde  -otra  gaseosa,  o  un  té  y  un  panificado-.  El
catering incluye hasta puchos en el caso de los que fuman.

Cada  fuerza  -que  cuenta  con  el  presupuesto  para  estas
ocasiones-  se  las  arregla  de  distinta  manera  y  en  cada
departamento incluso hay rebusque, ya sea para abaratar costos



como  para  mejorar  la  comida  de  los  fiscales  durante  la
jornada. Para que el lector saque cuentas: en Las Heras, hay
475 mesas que estarán apostadas en 68 escuelas. 

A esto hay que sumarle un tanque de combustible para el caso
de las movilidades lo que se amplía a otros $1.500 a $2.000.  

Con todo, la Justicia Electoral ha recomendado a los partidos
que  tengan  fiscales  móviles,  más  que  uno  por  mesa.  Pero
además, se sugirió que sólo acepten la firma al momento de
cada voto de las autoridades de mesa.
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